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BOYTEC CHILE S.A. 
(Sucursal de Boytec Chile) 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Expresadas en US Dólares) 
 

1. BOYTEC CHILE  S.A.: 
      

Es una sucursal establecida en la República del Ecuador, con un capital asignado por 

BOYTEC CHILE. La Sucursal fue constituida bajo leyes de la República del Ecuador, el 2 

de julio de 2018 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, de acuerdo a los números 

exigidos en el artículo 415 de la Ley de Compañía para el establecimiento de sucursales 

extranjeras en la República del Ecuador. Su domicilio y actividad comercial es realizado en 

la Ciudad de Guayaquil y tiene por objeto dedicarse a diseñar y fabricar equipos 

electrónicos y mecánicos para empresas del sector privado y sector público.  
 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2018, han sido 

emitidos con autorización de fecha 23 de marzo de 2019 por parte del Apoderado de la 

Sucursal, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas de la 

casa matriz para su aprobación definitiva. 
 

2. BASE DE PREPARACIÓN Y POLITICAS CONTABLES:  
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 

(NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 

(IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 

de diciembre de 2018). Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 

histórico, e incorporan las principales políticas contables que se describen a continuación. 

Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unidos de América (USD). 
 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata disponibilidad 

de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la vista. Los 

equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 

convertibles en importes determinados de efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo 

poco significativo de cambios en su valor. Una inversión será equivalente al efectivo 

cuando tenga vencimiento en tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 
 

  Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente al 

precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción. 
 

 
Cuentas por pagar a proveedores: Las cuentas por pagar a proveedores incluyen 

aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el curso normal de 

negocio y no devengan intereses. Se reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos 

de doce meses. 

 
Obligaciones con relacionadas: Se originan de valores enviados por la Casa 

Matriz. 
 

Otras obligaciones corrientes: Comprenden obligaciones patronales y tributarias, 

que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se originan en disposiciones 

laborales y tributarias vigentes y se registran contra resultados en las partes proporcionales 

de las obligaciones devengadas. Se reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos 

de doce meses. 
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Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se registran 

cuando se conocen.  
 
Nuevos pronunciamientos para 2018: Las siguientes están vigentes por primera vez 

para periodos que comiencen el 1 de enero de 2018: 
 
 Dos nuevas Normas: NIIF 9 Instrumentos Financieros; y la NIIF 15 Ingresos de 

Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes (que incorpora 

las Aclaraciones a la NIIF 15); 
 Una modificación a la NIIF 4: Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros 

con la NIIF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIIF 4); 
 Modificaciones a otras dos Normas: NIIF 2 Pagos basados en Acciones; y la 

NIC 40 Propiedades de Inversión; 
 Un conjunto de Mejoras Anuales: Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 

2014-2016; y, 
 Una Interpretación: CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 

Contraprestaciones Anticipadas. 
 

La Administración de la Compañía concluyó que la adopción de la NIIF 15 no 

tenía ningún efecto sobre sus estados financieros y revelaciones, puesto las obligaciones de 

desempeño se satisfacen con la entrega del producto a los clientes; en ese momento se 

reconoce el ingreso correspondiente.  
  
A su vez, la Administración de la Compañía concluyó que los efectos de la 

implementación de la NIIF 9 no generan ningún impacto más allá de las nuevas 

revelaciones que deberán realizarse. La adopción de la NIIF 9 requirió un cambio en la 

reclasificación de los instrumentos financieros, ahora todos los activos y pasivos 

financieros se clasifican al costo amortizado. Sin embargo, no existe incidencia en su 

valoración. 
 

Los demás pronunciamientos no son aplicables a la Compañía. 
 

Normas emitidas que tienen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero de 2018: 

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera, 

interpretaciones y enmiendas emitidas al 1 de enero de 2018 pero que no se encontraban en 

vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía: 
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La Administración de la Compañía prevé que la adopción de estas normas y 

modificaciones no tengan ningún impacto significativo en los estados financieros y sus 

revelaciones. 

 
2. ESTIMACIONES Y JUICIOS: 

  

La administración de la Sucursal no se ha visto requerida a efectuar estimaciones o 

aplicar su juicio sobre una o más partidas de los estados financieros.  
 
 

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación Sujeto de modificación 
Fecha de 
vigencia 

 
CINIIF 23 

“La Incertidumbre 
frente a los 

Tratamientos del 
Impuesto a las 

Ganancias” 
 

Añade a los requerimientos de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias la 
especificación de cómo reflejar los efectos de la incertidumbre en la 
contabilización de impuesto a las ganancias cuando no está claro cómo 
aplicar las leyes fiscales a una transacción o circunstancia concreta, o 
no está claro si la autoridad fiscal aceptará el tratamiento fiscal de una 
entidad. 

01/01/2019 

Modificaciones a la 
NIIF 9 

 

Aclara que activos financieros concretos con características de 
cancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 
negativa razonable por la terminación anticipada del contrato, son 
elegibles para medirse al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral, en lugar de valor razonable con 
cambios en resultados. 
 

01/01/2019 

Modificaciones a la 
NIC 28 

Aclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo plazo 
en una asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el método de la 
participación-usando la NIIF 9 antes contabilizar las pérdidas o pérdidas 
por deterioros de valor aplicando la NIC 28. 
 

01/01/2019 

Mejoras Anuales a 
las Normas NIIF Ciclo 

2015-2017 

Las modificaciones a la NIIF 13 aclaran que cuando una entidad obtiene 
el control de un negocio que es una operación conjunta, medirá 
nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 
 
Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene 
el control conjunto de un negocio que es una operación conjunta, medirá 
nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 
 
Una de las modificaciones a la NIC 12 aclara que una entidad 
contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el impuesto 
a las ganancias de la misma forma independientemente de la manera en 
que surja el impuesto. 
 
Una de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un activo que 
cumple los requisitos está listo para su uso previsto o venta, una entidad 
trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo como 
parte de los préstamos generales. 
 

01/01/2019 

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación Sujeto de modificación 
Fecha de 
vigencia 

NIIF 16 
“Arrendamientos” 

Establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación 
e información a revelar de los arrendamientos. La NIIF 16 introduce un 
modelo de contabilización para los arrendatarios único y requiere que un 
arrendatario reconozca activos y pasivos para todos los arrendamientos 
con un plazo superior a 12 meses, a menos que el activo subyacente 
sea de bajo valor. La NIIF 16 mantiene sustancialmente los 
requerimientos de contabilidad del arrendador de la NIC 17 
Arrendamientos.  

 

01/01/2019 

NIIF 17 
“Contratos de 

Seguro” 
 

 

Deroga a la NIIF 4 “Contratos de Seguros”. 01/01/2021 
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3. HECHOS SUBSECUENTES: 
 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos 

(23 de marzo del 2019), no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 

Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados financieros o 

que requieran ser revelados. 

 

 


